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SUMARIO: Declaración de validez del decreto 615 
de fecha 3 de mayo de 2010. (10-J.G.M.-2010.)

Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo –Ley 26.122– prevista en los artículos 99, 
inciso 3; y 100, incisos 12 y 13, de la Constitución 
Nacional ha considerado el expediente C.D.-10-
J.G.M.-2010 referido al decreto del Poder Ejecutivo 
615 de fecha 3 de mayo de 2010, mediante el cual se 
establece por única vez feriado nacional el día 24 de 
mayo de 2010 en todo el territorio de la Nación.

En virtud de los fundamentos que se exponen en el 
informe adjunto y por los que oportunamente ampliará 
el miembro informante, se aconseja la aprobación del 
siguiente

Proyecto de resolución
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

Artículo 1º – Declarar la validez del decreto 615 de 
fecha 3 de mayo de 2010.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 

dictamen pasa directamente al orden del día.
Sala de la comisión, 15 de agosto de 2012.

Jorge A. Landau. – Pablo G. González. – 
Luis F. G. Cigogna. – Diana B. Conti. – 
Eduardo E. de Pedro. – Agustín O. Rossi. 
– María G. de la Rosa. – Marcelo A. H. 
Guinle. – Miguel Á. Pichetto. – Beatriz 
Rojkés de Alperovich.

INFORME

Honorable Congreso:

I. Antecedentes

A partir de la reforma constitucional de 1994 se es-
tablecieron mecanismos tendientes a regular el poder 
atribuido al presidente de la Nación a cuyo fin nuestra 
Carta Magna previó el uso e instrumentación de tres 
(3) tipos de decretos, a saber:

a) Los decretos de necesidad y urgencia.
b) Los dictados en virtud de delegación legislativa. 
c) Los de promulgación parcial de las leyes.
Bajo el título “Atribuciones del Poder Ejecutivo”, el 

artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional esta-
blece: “El presidente de la Nación tiene las siguientes 
atribuciones:

”[…]

”3. Participa de la formación de las leyes con 
arreglo a la Constitución, las promulga y hace pu-
blicar. El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso 
bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emitir 
disposiciones de carácter legislativo. Solamente 
cuando circunstancias excepcionales hicieran im-
posible seguir los trámites ordinarios previstos por 
esta Constitución para la sanción de las leyes, y no se 
trate de normas que regulen materia penal, tributaria, 
electoral o el régimen de los partidos políticos, podrá 
dictar decretos por razones de necesidad y urgencia, 
los que serán decididos en acuerdo general de mi-
nistros que deberán refrendarlos, juntamente con el 
jefe de Gabinete de Ministros.

”El jefe de Gabinete de Ministros personalmente y 
dentro de los diez días someterá la medida a conside-
ración de la Comisión Bicameral Permanente, cuya 
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composición deberá respetar la proporción de las re-
presentaciones políticas de cada Cámara. Esta comisión 
elevará su despacho en un plazo de diez días al plenario 
de cada Cámara para su expreso tratamiento, el que de 
inmediato consideraran las Cámaras. Una ley especial 
sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de 
los miembros de cada Cámara regulará el trámite y los 
alcances de la intervención del Congreso”.

Por su parte, con referencia a las “Atribuciones 
del Congreso” dice el artículo 76: “Se prohíbe la 
delegación legislativa en el Poder Ejecutivo, salvo 
en materias determinadas de administración o de 
emergencia pública, con plazo fijado para su ejer-
cicio y dentro de las bases de la delegación que el 
Congreso establezca.

”La caducidad resultante del transcurso del plazo 
previsto en el párrafo anterior no importará revisión 
de las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las 
normas dictadas en consecuencia de la delegación 
legislativa”.

En el capítulo quinto, titulado “De la formación 
y sanción de las leyes”, el artículo 80 establece: “Se 
reputa aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto 
no devuelto en el término de diez días útiles. Los 
proyectos desechados parcialmente no podrán ser 
aprobados en la parte restante. Sin embargo, las partes 
no observadas solamente podrán ser promulgadas si 
tienen autonomía normativa y su aprobación parcial no 
altera el espíritu ni la unidad del proyecto sancionado 
por el Congreso. En este caso será de aplicación el 
procedimiento previsto para los decretos de necesidad 
y urgencia”.

Por último, el artículo 100 referido a las atribuciones 
“Del jefe de Gabinete y demás ministros del Poder 
Ejecutivo”, en su parte pertinente dice:

”12. Refrendar los decretos que ejercen facultades 
delegadas por el Congreso, los que estarán sujetos al 
control de la Comisión Bicameral Permanente.

”13. Refrendar juntamente con los demás ministros 
los decretos de necesidad y urgencia y los decretos 
que promulgan parcialmente leyes. Someterá perso-
nalmente y dentro de los diez días de su sanción estos 
decretos a consideración de la Comisión Bicameral 
Permanente”.

La Constitución Nacional ha tipificado no sólo 
las características de los denominados decretos de 
necesidad y urgencia, por delegación legislativa” y de 
promulgación parcial de leyes” sino que, además, ha 
atribuido al Congreso el control de los mismos subordi-
nando su intervención al dictado de una ley especial. El 
20 de julio de 2006 se sancionó la ley 26.122 que prevé 
el régimen jurídico de estos decretos y la competencia 
de la Comisión Bicameral Permanente encargada de 
su tratamiento. La Comisión se halla integrada por 
ocho (8) diputados y ocho (8) senadores, designados 
por el presidente de cada Cámara a propuesta de los 
bloques parlamentarios y en orden a la proporción de 
sus representaciones políticas. En virtud de ello, se han 

emitido con carácter previo al presente despacho los 
instrumentos formales de designación de los miembros 
que la integran.

a) Decretos de necesidad y urgencia

Cabe manifestar que, respecto de los decretos de 
necesidad y urgencia es criterio de esta Comisión que 
las circunstancias excepcionales que autorizan su em-
pleo por parte del Poder Ejecutivo deben ponderarse a 
la luz de un razonamiento amplio, ya que por un lado 
comportan el supuesto fáctico que habilita el uso de 
este tipo de instrumento por parte del Poder Ejecutivo 
y por otro son condición de su contenido. Cierto es 
que, el dictado de normas de rango legislativo basado 
en situaciones de hecho que tornan imposible la ac-
tuación del Congreso, no es novedoso para el derecho 
político. Ya en la Carta de Restauración Francesa y en 
la Ley Fundamental de Prusia de 1850, se detecta su 
presencia. En Europa, la Constitución española de 1978 
contempla expresamente en el artículo 86, inciso 1, 
que: En caso de extraordinaria y urgente necesidad, 
el Gobierno podrá dictar disposiciones legislativas 
provisionales que tomarán la forma de decretos-leyes 
y no podrán afectar el ordenamiento de las instituciones 
básicas del Estado, …” En Sudamérica, el artículo 62 
de la Constitución brasileña autoriza la emisión por 
parte del presidente de la República de una medida 
provisoria con fuerza de ley en casos de “relevancia y 
urgencia”, debiendo someterla de inmediato al Congre-
so. Del mismo modo, las Constituciones de Colombia 
y Perú, entre otras, contienen regulación al respecto.

Es de destacar que, al igual que la Constitución ar-
gentina, los casos mencionados reconocen como una 
potestad limitada del Ejecutivo la posibilidad de emitir 
este tipo de normas ante situaciones excepcionales, con 
independencia de la denominación que reciben en sus 
ordenamientos jurídicos aunque con la misma parti-
cularidad: requieren aprobación o rechazo del órgano 
legislativo como condición de validez. Claramente se 
ha evidenciado la voluntad del legislador en el senti-
do de respetar la división de poderes preservando el 
mecanismo de frenos y contrapesos equilibrantes del 
sistema democrático.

El artículo 99, inciso 3, de nuestra Constitución Na-
cional establece como presupuesto para dictar decretos 
de necesidad y urgencia, la existencia de circunstancias 
excepcionales que hicieran imposible seguir los trámi-
tes ordinarios previstos para la sanción de las leyes. En 
este sentido, para Germán Bidart Campos lo necesario” 
y urgente” es aquello que hace imprescindible emitir 
sin demora alguna el decreto sustantivo.1

Cabe recordar que, con anterioridad a la reforma 
constitucional de 1994, la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación convalidó el dictado de este tipo de normas 
por parte del presidente de la Nación a través del caso 

1 Bidart Campos, Germán: “Los decretos de necesidad y 
urgencia”. Columna de opinión, La Ley, 27/2/01.
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normativa basándose en que protegía intereses de 
individuos o grupos, agregando así un requisito más a 
la facultad de dictar decretos de necesidad y urgencia: 
la protección de intereses generales de la sociedad.

En el caso “Guida”,6 la Corte reconoció la emergen-
cia invocada por el Poder Ejecutivo en el dictado del 
decreto 290/95 que dispuso la reducción de los salarios 
de los agentes de la administración pública. Allí, se 
pronunció por su constitucionalidad basándose princi-
palmente en que el Parlamento había sancionado con 
posterioridad la ley 24.624 y que “…ese acto legisla-
tivo es expresión del control que –en uso de facultades 
privativas– compete al Congreso de la Nación confor-
me al artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional, 
pues la sanción de la ley 24.624 demuestra que el tema 
fue considerado por ambas Cámaras, como lo exige 
el precepto constitucional, las que se pronunciaron 
en forma totalmente coincidente con lo dispuesto por 
el Poder Ejecutivo nacional al enfrentar la crisis…”.

Conforme lo dispuesto por el artículo 10 de la ley 
26.122, la Comisión Bicameral Permanente debe ex-
pedirse acerca de la validez o invalidez del decreto y 
elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su 
expreso tratamiento. El dictamen debe pronunciarse 
sobre la adecuación del acto a los requisitos formales 
y sustanciales establecidos constitucionalmente para su 
dictado. En virtud de ello y, en orden a lo normado por 
el artículo 100, inciso 13, de la Constitución Nacional, 
podemos distinguir como requisitos formales: a) la 
firma del jefe de Gabinete de Ministros; y b) el control 
de la Comisión Bicameral Permanente. Asimismo, y 
conforme al artículo 99, inciso 3, los requisitos sustan-
ciales que habilitan al Ejecutivo a emitir decretos de 
necesidad y urgencia son: a) que no se trate de normas 
que regulen materia penal, tributaria, electoral o el régi-
men de los partidos políticos; y b) que serán decididos 
en acuerdo general de ministros que los refrendarán 
juntamente con el jefe de Gabinete.

b) Decretos dictados en virtud de delegación legislativa

En lo que respecta a los decretos dictados en virtud 
de delegación legislativa, existe una prohibición ex-
presa en el artículo 76 de la Constitución Nacional no 
obstante, como excepción, el constituyente ha habili-
tado esta vía al Poder Ejecutivo “en materias determi-
nadas de administración o de emergencia pública, con 
plazo fijado para su ejercicio y dentro de las bases de 
la delegación que el Congreso establezca”. Estos tres 
aspectos constituyen las características esenciales de 
los denominados decretos delegados.

Materias determinadas de administración, al decir de 
Rafael Bielsa, son aquellos aspectos sobre los cuales la 
delegación legislativa puede incursionar válidamente. 
Para Julio Rodolfo Comadira, la delegación que el 
Congreso hace al Ejecutivo se refiere a cuestiones 

6 “Guida, Liliana c/Poder Ejecutivo s/empleo público”, 
CS, Fallos, 323:1566.

“Peralta” 2 cuyos actores interpusieron una acción de 
amparo ante el dictado del decreto 36/90 que convertía 
los contratos bancarios a plazo fijo en bonos de deuda 
pública (Plan Bonex). No obstante, el Máximo Tri-
bunal impuso una serie de reglas que debían contener 
estos decretos para su procedencia, a saber: … “una 
situación de grave riesgo social que pusiese en peligro 
la existencia misma de la Nación y el Estado –ésta 
constituirá la causa por la cual se considera válido el 
decreto–… razonabilidad de las medidas dispuestas… 
relación entre los medios elegidos por la norma y 
los fines de ésta… examen de la proporcionalidad 
de las medidas y el tiempo de vigencia de ellas… 
inexistencia de otros medios alternativos adecuados 
para lograr los fines buscados… convalidación del 
Congreso, expresa o tácita…”. Cierto es que a la fecha 
del dictado del decreto mencionado, la ley 26.122 no 
había sido sancionada, no obstante en dicha ocasión la 
Corte reconoció la validez de este tipo de instrumento, 
sosteniendo que: “…no necesariamente el dictado por 
parte del Poder Ejecutivo de normas como el decreto 
36/90 determina su invalidez constitucional por la sola 
razón de su origen”.

Respecto del control de constitucionalidad de los 
decretos de necesidad y urgencia, el criterio de la Cor-
te Suprema ha sido variable. Mientras en el caso “Pe-
ralta” convalidó el dictado de los mismos y estableció 
los presupuestos fácticos que debían concurrir para su 
procedencia, en el caso “Rodríguez”,3 se refirió a la 
legitimidad de estos decretos y renunció expresamente 
a ejercer el control de constitucionalidad atribuyendo 
el control político de los mismos en cabeza del Poder 
Legislativo. En el caso “Verrocchi”,4 si bien admitió 
el ejercicio de facultades legislativas por parte del 
Ejecutivo reconoció que “…es atribución de este 
Tribunal en esta instancia evaluar el presupuesto 
fáctico que justificaría la adopción de decretos de ne-
cesidad y urgencia…”. En esa oportunidad, declaró la 
inconstitucionalidad de los decretos 770/96 y 771/96 
que suprimían la percepción del salario familiar a 
aquellas personas cuyos haberes superaban la suma 
de mil pesos. La Corte sostuvo que la carencia de ley 
que regule el trámite y los alcances de la intervención 
del Congreso exigía una mayor responsabilidad del 
Poder Judicial en el ejercicio del control de consti-
tucionalidad. En el caso “Risolía de Ocampo”,5 se 
declaró la inconstitucionalidad de varios artículos del 
decreto 260/97 que dispuso pagar en cuotas las in-
demnizaciones por accidentes de tránsito provocados 
por el transporte público de pasajeros, invocándose 
la emergencia económica de dichas empresas y de 
las aseguradoras. El máximo tribunal descalificó esta 

2 La Ley, 1991-C:158.
3 La Ley, 1997-E:884.
4 “Verrocchi, Ezio D. c/ Administración Nacional de Adua-

nas”, CS, 1999/8/19, Fallos, 322:1726, La Ley, 1999-E, 590.
5 “Risalía de Ocampo, María José c/ Rojas, Julio César s/ 

ejecución de sentencia”, CS, Fallos, 323:1934.
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soluciones abstractas y, por lo mismo, desvinculadas 
de la realidad nacional”.11

c) Decretos de promulgación parcial de las leyes

Con respecto a los decretos de promulgación par-
cial de las leyes, antes de la reforma constitucional de 
1994, la Corte Suprema elaboró una doctrina acerca 
de la viabilidad del veto parcial y los requisitos que 
deben cumplirse para declarar la constitucionalidad 
de la promulgación decretada parcialmente. En el caso 
“Giulitta” 12 de 1941, el máximo tribunal sostuvo que 
el veto parcial era legítimo y constitucional a tenor del 
entonces artículo 72 y que, ejercido por el Poder Eje-
cutivo, suspendía la aplicación de la ley por lo menos 
en relación a la parte vetada, impidiendo el efecto de 
la promulgación tácita. En el caso “Colella” 13 del año 
1967, se resolvió la invalidez constitucional de una 
promulgación parcial sosteniendo que el proyecto san-
cionado por el Congreso Nacional constituía un todo 
inescindible, de modo que las normas no promulgadas 
no pueden separarse del texto total sin detrimento 
de la unidad de éste. El Poder Ejecutivo al actuar de 
esta forma asumió la calidad de legislador. En el fallo 
“Portillo” la Corte sostuvo que … “la Constitución es 
una estructura coherente y, por lo tanto, ha de cuidarse 
en la inteligencia de sus cláusulas, de no alterar el de-
licado equilibrio entre la libertad y la seguridad”.14 … 
“La interpretación de la Constitución Nacional no debe 
efectuarse de tal modo que queden frente a frente los 
derechos y deberes por ella enumerados, para que se 
destruyan recíprocamente; antes bien ha de procurarse 
su armonía dentro del espíritu que les dio vida; cada 
una de las partes ha de entenderse a la luz de las dis-
posiciones de todas las demás, de tal modo de respetar 
la unidad sistemática de la Carta Fundamental”.15 …

Claramente los principios sentados por la jurispru-
dencia de la Corte Suprema fueron receptados por el 
actual artículo 80 de la Constitución Nacional, que 
consagra el principio general de que las partes de la 
ley que no son objeto de observación por el Poder 
Ejecutivo sólo pueden promulgarse si tienen autonomía 
normativa y si su aprobación parcial no altera el espíritu 
ni la unidad del proyecto sancionado por el Congreso. 
En este sentido, debemos interpretar el texto constitu-
cional en forma armónica e integral toda vez que, al 
decir de Germán Bidart Campos, “… en el momento 
en que el Poder Ejecutivo veta una parte de la ley y 
promulga el resto, es él quien adopta la decisión según 

11 Fallos, CS, 330:855. Dictamen del procurador general 
de la Nación, 8/2/2007.

12 Fallos, 189:156, “Giulitta c Nación Argentina”, 
28/3/1941.

13 En aquella ocasión, el Poder Ejecutivo promulgó par-
cialmente la ley 16.881.

14 Fallos, 312:496, “Portillo, Alfredo s/infracción artículo 
44, ley 17.531”, 18/4/1989.

15 Fallos, 312:496, “Portillo, Alfredo s/infracción artículo 
44, ley 17.531”, 18/4/1989.

que, taxativamente, le autoriza la Carta Magna en el 
artículo 76. Ahora bien, con estricta referencia a la 
emergencia pública, ésta aparece contemplada en el 
texto constitucional junto con las materias determina-
das de administración no obstante, para el autos, “ella 
no es una materia, sino una situación” que habilitaría 
al Ejecutivo “…la delegación en cualquier materia”.7

El segundo aspecto a que se refiere el artículo 76 es 
una exigencia de orden temporal, es decir la fijación 
de un plazo concreto para la delegación legislativa. En 
este sentido cobra fuerza el instituto de la caducidad, 
según el cual se extingue la facultad delegada por el 
cumplimiento del plazo previsto, no admitiéndose la 
revisión de las relaciones jurídicas nacidas al amparo 
del dictado de este tipo de normas. Por último y, en 
lo que respecta a las bases fijadas en la delegación, la 
expresión se halla referida a la fundamentación que 
tuvo el legislativo para otorgar la delegación.

A partir del caso “Delfino” la Corte Suprema desa-
rrolló su doctrina en materia de delegación de faculta-
des, distinguiendo entre la delegación del poder para 
hacer la ley y la de conferir cierta autoridad al Poder 
Ejecutivo o a un cuerpo administrativo para reglar 
detalles o pormenores necesarios para la ejecución 
de aquélla. En este sentido considera que el poder 
reglamentario compete, en nuestra Constitución, tanto 
al Congreso como al Poder Ejecutivo. Al primero de 
un modo específico y para objetos ciertos y determi-
nados, o bien genéricos e indeterminados. Al segundo, 
específicamente para expedir las instrucciones y regla-
mentos necesarios para la ejecución de las leyes de la 
Nación. Ambos poderes reglamentarios poseen idéntica 
naturaleza, de forma que la extensión de la potestad 
reglamentaria del Poder Ejecutivo derivaría de una 
autorización legal implícita conferida por el Legislativo 
a la discrecionalidad de aquél, sin más limitación que 
la de no alterar el espíritu de la ley.

En el fallo “Mouviel” 8 el Máximo Tribunal recordó 
su propia jurisprudencia y reivindicó la competencia 
exclusiva del Congreso para legislar en materia repre-
siva. Con posterioridad a la reforma constitucional 
de 1994, la Corte sostuvo en los casos “Massa” 9 y 
“Rinaldi” 10 que la existencia de una crisis económica 
habilita a los órganos legislativo y ejecutivo para dictar 
medidas razonables destinadas a paliar sus efectos. En 
dicha oportunidad, sostuvo el procurador general de 
la Nación: …” no se puede perder de vista el contexto 
económico, social e institucional en que se tomaron las 
medidas adoptadas para conjurar el estado de crisis, 
pues de lo contrario se corre el riesgo de encontrar 

7 Comadira, Julio Rodolfo, ob. cit.
8 “Raúl O. Mouviel y otros”, Fallos, 237:636, del 17 de 

mayo de 1957,
9 Fallos, CS, 329:5913.
10 Fallos, CS, 330:855.
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su criterio, y esto nos lleva a reconocer objetivamente 
que el criterio para hacerlo pertenece al órgano al cual 
la Constitución Nacional le discierne la competencia 
de vetar y de promulgar”.16

II. Objeto y análisis del decreto

Se somete a dictamen de esta Comisión, el decreto 
del Poder Ejecutivo nacional 615 de fecha 3 de mayo 
de 2010, mediante el cual se establece por única vez 
feriado nacional el día 24 de mayo de 2010 en todo el 
territorio de la Nación.

En orden a los requisitos formales y sustanciales 
referidos precedentemente, el decreto 615/2010 ha 
sido dictado por la señora presidenta de la Nación, 
doctora Cristina Fernández de Kirchner, y refrendado 
por el señor jefe de Gabinete de Ministros, Aníbal D. 
Fernández, y los señores ministros: Aníbal F. Ran-
dazzo, Jorge E. Taiana, Nilda C. Garré, Débora A. 
Giorgi, Julián A. Domínguez, Julio M. De Vido, Julio 
C. Alak, Carlos A. Tomada, Alicia M. Kirchner, Juan 
L. Manzur, Alberto E. Sileoni y José L. S. Barañao, en 
acuerdo general de ministros, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 99, inciso 3; y 100, inciso 
13, de la Constitución Nacional.

Por su parte, se da cumplimiento al requisito formal 
referido al control por parte de esta comisión, en virtud 
de lo cual se eleva el presente despacho de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 10 de la ley 26.122.

La posición adoptada por esta comisión tiene fun-
damento, por una parte, en el artículo 82 de la Cons-
titución Nacional según el cual: “La voluntad de cada 
Cámara debe manifestarse expresamente; se excluye, 
en todos los casos, la sanción tácita o ficta” y por la 
otra, en el principio de seguridad jurídica que exige 
mantener la vigencia de los decretos de necesidad y 
urgencia hasta tanto los mismos sean derogados for-
malmente por el Congreso.

En atención a la medida dictada por el Poder Ejecu-
tivo, se trata de un “decreto de necesidad y urgencia” 
dictado en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional y los 
artículos 2º, 19 y 20 de la ley 26.122.

En el decreto bajo análisis, el Poder Ejecutivo 
destaca que el 25 de Mayo de 2010 se conmemora el 
Bicentenario de la Revolución de mayo, fecha que his-
tóricamente ha merecido importantes festejos alusivos 
desde el primer aniversario en 1811, y que en el año 
1813 la Asamblea General Constituyente declaró como 
día de fiesta cívica.

En los considerandos del decreto 615/2010, se pone 
de manifiesto que para la celebración del 25 de Mayo se 
encontraban previstos diversos actos, actividades para 
que participe la sociedad en su conjunto, organizados 
por el Poder Ejecutivo nacional, así como también por 

16 Postura doctrinaria sostenida por el constitucionalista 
Germán J. Bidart Campos.

los gobiernos provinciales, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y municipales.

En tal sentido, y siendo el 24 de mayo de 2010 día la-
borable se consideró pertinente establecerlo, por única 
vez, como feriado nacional a fin de facilitar la masiva 
movilización de habitantes, turistas y delegaciones que 
asistirían a las distintas ceremonias de celebración en 
todo el territorio de la Nación.

No puede pasarse por alto que el Poder Ejecutivo 
nacional remitió al Honorable Congreso de la Na-
ción, mediante mensaje 461 del 6 de abril de 2010, 
un proyecto de ley a esos fines, el cual no obtuvo 
sanción.

Por todo ello es que el Poder Ejecutivo pone de 
manifiesto que la proximidad de la fecha en cuestión y 
atento a que el citado proyecto no ha sido tratado en el 
ámbito legislativo, hizo imposible seguir los trámites 
ordinarios previstos por la Constitución Nacional para 
la sanción de las leyes, debiendo adoptarse la presente 
medida a través del decreto 615/2010.

III. Conclusión

Por los fundamentos expuestos, encontrándose cum-
plidos los requisitos formales y sustanciales estableci-
dos en la Constitución Nacional y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 26.122, esta co-
misión propone que se resuelva declarar expresamente 
la validez del decreto del Poder Ejecutivo nacional 615 
de fecha 5 de mayo de 2010.

Jorge A. Landau.

ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 17 de mayo de 2010.

A la Comisión Bicameral Permanente del Honorable 
Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a esa comisión en 
virtud de lo dispuesto por los artículos 99, inciso 3, y 
100, inciso 13, de la Constitución Nacional y por la ley 
26.122, a fin de comunicarle el dictado del decreto de 
necesidad y urgencia 615 del 3 de mayo de 2010, que 
en copia autenticada se acompaña.

Mensaje 297

AníbAl D. FernánDez.
Florencio Randazzo.

Buenos Aires, 3 de mayo de 2010.

Visto el expediente S02:0001701/2010 del registro 
del Ministerio del Interior, la Ley de Feriados Naciona-
les, 21.329, y sus modificatorias, por la que se otorgará 
carácter de feriado nacional al 25 de Mayo, y
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ConsiDerAnDo:

Que el próximo 25 de Mayo se conmemora el Bi-
centenario de la Revolución de Mayo, fecha que his-
tóricamente ha merecido importantes festejos alusivos 
desde el primer aniversario en 1811, cuando se erigió 
la Pirámide de Mayo.

Que en el año 1813, la Asamblea General Constitu-
yente declaró el 25 de Mayo día de fiesta cívica, que 
debía celebrarse en todo el territorio de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata.

Que estos festejos, por tradición, se continuaron 
celebrando en días previos y posteriores al 25 de Mayo.

Que la conmemoración del Bicentenario de la patria 
es un hecho que exalta en todos los argentinos el ser 
nacional, permitiendo reflexionar sobre nuestro pasado 
y proyectarnos con esperanza hacia el futuro.

Que estos festejos conmemorativos constituyen 
una inmejorable ocasión para exhibir ante el mundo la 
vitalidad y capacidad de nuestra nación como sociedad 
democrática, pluralista y orgullosa de sus mejores 
tradiciones y valores.

Que para la celebración del 25 de Mayo se encuen-
tran previstos diversos actos, actividades y eventos 
histórico-culturales, artísticos, científico-tecnológicos 
y deportivos para que participe la sociedad en su con-
junto, organizados por el Poder Ejecutivo nacional, 
así como también por los gobiernos provinciales, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipales.

Que el 24 de mayo del año en curso es día laborable 
y se prevé que, con motivo de los festejos de la aludi-
da fecha histórica, haya una masiva movilización de 
habitantes, turistas y delegaciones que asistirán a las 
distintas ceremonias de celebración en todo el territorio 
de la Nación.

Que, con el objeto de profundizar la integración 
social y permitir la concurrencia del público a los dis-
tintos actos conmemorativos, se consideró pertinente 
establecer, por única vez, como feriado nacional el día 
24 de mayo del corriente año.

Que, a esos efectos, el Poder Ejecutivo nacional 
remitió al Honorable Congreso de la Nación, median-
te mensaje 461 del 6 de abril de 2010, el pertinente 
proyecto de ley.

Que dicha iniciativa fue recibida por la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación con fecha 7 de abril 
de 2010, siendo girada a las comisiones de Legislación 
General y de Cultura para su tratamiento.

Que, frente a la proximidad de la fecha en cuestión y 
atento a que el citado proyecto no ha sido tratado en el 
ámbito legislativo, se hace imposible seguir los trámites 

ordinarios previstos por la Constitución Nacional para 
la sanción de las leyes.

Que la ley 26.122 regula el trámite y los alcances de 
la intervención del Honorable Congreso de la Nación 
respecto de los decretos de necesidad y urgencia dic-
tados por el Poder Ejecutivo nacional, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 99, inciso 3, de la Constitución 
Nacional.

Que la citada ley determina que la Comisión Bica-
meral Permanente tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los decretos de 
necesidad y urgencia, así como elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, 
en el plazo de diez (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la ley 26.122 dispone que las 
Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones 
y que el rechazo o aprobación de los decretos deba ser 
expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de 
la Carta Magna.

Que ha tomado intervención la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio del Interior.

Que la presente medida se dicta de acuerdo con las 
facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 3, de 
la Constitución Nacional y de acuerdo a los artículos 2º, 
19 y 20 de la ley 26.122.

Por ello,

La presidenta de la Nación Argentina, en acuerdo 
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1° – Establécese, por única vez, feriado 
nacional el día 24 de mayo de 2010 en todo el territorio 
de la Nación.

Art. 2° – Instrúyese a los distintos organismos del 
Estado nacional para que implementen las medidas 
necesarias a efectos de mantener la continuidad de los 
servicios esenciales para la población.

Art. 3° – Dese cuenta a la Comisión Bicameral Per-
manente del Honorable Congreso de la Nación.

Art. 4° – Comuníquese, publíquese, dese a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 615

CristinA FernánDez De KirChner.
Aníbal D. Fernández. – Aníbal F. Randazzo. 

– Jorge E. Taiana. – Nilda C. Garré. – 
Débora A. Giorgi. – Julián A. Domínguez. 
– Julio M. De Vido. – Julio C. Alak. – 
Carlos A. Tomada. – Alicia M. Kirchner. 
– Juan L. Manzur. – Alberto E. Sileoni. 
– José L. S. Barañao.
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